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FORMATO 5 
 

CONSEJERA ELECTORAL ____________ 

COORDINADORA DE LA RED DE CANDIDATAS  

EN LA ____CIRCUNSCRIPCIÓN PARA EL PE2020-2021 

PRESENTE  

 

Apreciable Consejera: 

 

Por este medio me permito remitirle el ______ (primer, segundo, etc.) Informe de 

las actividades realizadas en la Red de Comunicación Entre Candidatas a Cargos de 

Elección Popular y este organismo electoral para dar seguimiento a los casos de 

violencia política en razón de género (Red de candidatas), correspondiente al 

período del _____al _____ del mes de ____ (documento anexo) dando 

cumplimiento al calendario establecido. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

 

 

Atentamente                                                 

En la Ciudad de Hermosillo, Sonora, a ______ de _______ de 2021. 

 

MTRA. ALMA LORENA ALONSO VALDIVIA 

CONSEJERA ELECTORAL COORDINADORA 

 DE LA RED DE CANDIDATAS EN LA ENTIDAD DE SONORA 
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ANEXO    

Guía para la presentación de los informes quincenales de  las coordinadoras estatales 

a las coordinadoras de la Red de Candidatas en las circunscripciones. 

INFORME INICIAL DE ACTIVIDADES  

I. Acciones de Arranque.  

II. Instalación de la Red de Comunicación entre Candidatas en la Entidad. 

 

INFORMES SUBSECUENTES DE ACTIVIDADES 

 

a. Reuniones con el personal de los órganos desconcentrados del Instituto sobre 

la logística para canalizar las denuncias de víctimas de VPMG que se presenten.  

Fecha Distrito(s)/municipio(s) Responsable Temas tratados 

    

    

 

b. Reuniones de trabajo con otras instituciones para la atención de los casos de VPMG 

que se presenten contra las precandidatas y candidatas. 

Fecha Institución (es) Enlace Temas tratados 

    

    

 

c. Celebración de alianzas estratégicas con OSC de defensoras, activistas, Notarios, 

etc. para coadyuvar en el litigio estratégico de los casos. 

Fecha OSC, Notario, etc Enlace Temas tratados 

    

    

 

d. Difusión de la Guía o Protocolo ABC de la Violencia Política Contra las Mujeres en 

Razón de Género.  

Fecha Medios de difusión 
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e. Eventos (conversatorios, foros, paneles, conferencias magistrales, etc). 

Fecha Evento Asistentes 

   

   

 

f. Intercambios de información a través de la Red de candidatas a través de cuentas 

de WhatsUp de una sola vía, para envío de información y criterios de los tribunales 

y salas del TEPJF en la materia.  

Fecha Criterios Jurisdiccionales Expedientes 

   

   

 

g. Cursos de capacitación. 

Fecha Tipo de curso Participantes 

   

   

 

h. La Red en la Televisión, Radio, Prensa escrita y redes sociales.  

 

TEMA: RED DE COMUNICACIÓN ENTRE CANDIDATAS Y EL IEE__.  
 

Fecha Espacio Informativo Evento al que da cobertura 

   

   

 

i. Estadístico (solo número) de precandidatas y candidatas registradas en la RED del 

día ____al ____de_________de 2021 . 

MUNÍCIPES 

Partido 
Político 

Municipio(S)/  
Delegación 

Cargos propietaria(s) y suplente(s) Total 

Presidenta(S) Síndica(S)/Síndica 

Procuradora(S) 

 

Regidora(S) Consejala (s) 

      
 

DIPUTADAS Cargos propietaria(s) y suplente(s) 

Partido Distrito MR RP Total 

Prop Sup Prop Sup 
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j. Acciones complementarias. 

 

 

CASOS DE VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO EN EL PERIODO 

1. Casos de VPMG contra precandidatas o candidatas y como se atendieron. 

 

PRESUNTOS CASOS DE VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 

Precandidata 

o Candidata 

Partido 

político 

Distrito o 

Municipio 

Cargo de 

Postulación 

Actos de 

violencia 

Fuente 

que 

reporta 

Seguimiento 

       

 

1. Quejas recibidas en materia de VPMG y medidas cautelares. 

2. Resoluciones de los PES y JDC en materia de VPMG. 

3. Denuncias ante la FEPADE por delito de VPMG. 

4. Registro nacional de infractores. 

 


